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1. OPERACIONES 

ATCONSTRUCTORES S.A., con número de RUC 1792286921001, es una entidad de derecho privado 

constituida en Ecuador en el Distrito Metropolitano de Quito el 25 de noviembre de 2010. El objeto social de la 

Compañía entre otros es; la planificación, construcción, promoción y venta de toda clase de inmuebles como 

casas, odificios, departamentos, suites, lufis, oficinas, estaclonamlentos, cementerios. La compraventa y 

arrendamiento de terrenos, departamentos, casas, edificios y toda clase de bienes inmuebles. La administración 

construcción, reparación, adecuación, reconstrucción, mantenimiento, y comercialización de toda clase de bienes 

inmuebles. La construcción y comercialización de casas, departamentos, oficinas, estacionamientos, hangares, 

puestos aeropuertos más edificaciones, por tanto, le son propios todas las actividades conexas al área de bienes 

raíces, inmobiliaria, construcción, compraventa de inmueble. 

Durante el año 2012 como empresa recientemonto oreada básicamente acumulo sus cuslos de producción a su 

primer proyecto de construcción el Edificio Kenzen sin generar ningún ingreso. 

En diciembre de 2013 termina la construcción de su proyecto Kenzen e inicia sus primeras ventas, generando 

ingresos y reconociendo gastos operativos monetarios. 

Durante el año 2014 la empresa continua con la venta del proyecto Kenzen, quedando por venderse únicamente 

21 consultorios. 

En enero de 2014 la empresa decide ceder sus derechos de escritura de promesa de compra venta del terreno 

mantenido en inventario a la cesionaria Cuentas en Participación ATCONSTRUCTORES, mediante contrato de 

cesión de derecho firmado el 21 de enero de 2014. 

Durante el año 2015 se vende las 21 últimas oficinas del Edificio Kenzen el único proyecto de la empresa vigente, 

En el año 2016 la empresa decide no incurrir en nuevos proyectos. Esto debido a la situación económica del país 

que se ha visto afectada extremadamente por los efectos de la baja de precio del petróleo que impacta en muchas 

ramas de la economía y especialmente en el área de la construcción obligando a tomar decisiones para evitar 

impacto que se pueden ser afectados de manera negativa en las operaciones de la empresa y a sus actividades. 

En el año 2017 se realiza la compra de un terreno ubicado en la calle Rusia en el cual se planifica realizar un 

nuevo proyecto de departamentos.



En el año 2018, la compañía realizó la reactivación de sus actividades, teniendo el proyecto Huma para la 

construcción del edificio. 

En el año 2019, la Compañía se mantiene en la construcción del proyecto Huma, para el cual ha realizado una 

inversión considerable. 

El capital suscrito es de USD $ 1,200 divididos en 120 acciones de USD $ 10.00 cada una, compuesto de la 

siguiente manera: 

  

  

  

    
  

(Expresado en Dólares) 

Accionistas % Acciones | Nro. Acciones | Valor Nominal | Monto de Capital 

Alvarez Terán Karina 33% 40 10 400 

Álvarez Terán Luis Felipe 33% 40 10 400 

Álvarez Terán Maria Gabriela 33% 40 10 400 

100% 120 1,200               

En la actualidad sus administradores son los que se indican a continuación: 

  

  

  

Fecha de dí Si 
Nombre Cargo nombramiento Periodo en años 

Álvarez Terán Luis Felipe Gerente General 14/12/2018 4 

Álvarez Terán Maria Gabriela Presidente 14/12/2018 4           
  

BASES DE PREPARACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

a) Declaración de cumplimiento 

Los estados financieros adjuntos han sido preparados de acuerdo con las Normas Internacionales de Información 

Financiera para pequeñas y medianas entidades (NIIF para PYMES), emitidas por el Consejo de Normas 

Internacionales de Contabilidad en adelante International Accounting Standards Board “lASB” (por sus siglas en 

inglés), vigentes al 31 de diciembre de 2019. 

b) Base de medición 

Los estados financieros adjuntos han sido preparados en base al costo histórico. El costo histórico está basado 

generalmente en el valor razonable de la contraprestación entregada a cambio de bienes y servicios. 

El valor razonable es el precio que se recibirá por vender un activo o el valor pagado para transferir un pasivo 

ente participantes de un mercado en la fecha de valoración independiente de si ese precio es directamente 

observable o estimado utilizando otra técnica de valoración. Al estimar el valor razonable de un activo o un pasivo, 

la Compañía tiene en cuenta las características del activo o pasivo que los participantes del mercado tomarían 

en cuenta al fijar el precio del activo o pasivo a la fecha de medición.



c) Moneda funcional y de presentación 

Los estados financieros de ATCONSTRUCTORES S.A. están expresados en la moneda del entorno económico 

principal en que la entidad opera (moneda funcional) representada en Dólares (USD). El dólar es la unidad 

monetaria de la República del Ecuador. La República del Ecuador no emite papel moneda propio, y en su lugar, 

el dólar de los Estados Unidos de América se utiliza como moneda en curso legal. 

d) Uso de estimaciones y juicios 

La preparación de estados financieros de acuerdo con lo previsto en las NIIF para PYMES requiere que la 

Administración de la Compañía realice juicios, estimaciones y supuestos que afectan la aplicación de politicas 

de contabilidad y los montos de activos, pasivos, ingresos, y gastos. Los resultados reales pueden diferir de tales 

estimaciones. 

Las estimaciones y supuestos relevantes son revisados regularmente. Las revisiones de las estimaciones 

contables son reconocidas posteriormente. 

€) Declaración de cumplimiento de las NIIF"S para PYMES 

A criterio de la Administración de la Compañía, los Estados Financieros cumplen con los requerimientos 

establecidos en las Normas Internacionales de Información Financiera para PYMES vigentes durante el año 2019 

y con las disposiciones ostablocldas en las políticas contables definidas por la empresa en cumplimiento de las 

normas. 

RESUMEN DE POLÍTICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS 

Las políticas de contabilidad mencionadas más adelante han sido aplicadas consistentemente a todos los 

períodos presentados en estos estados financieros, a menos que otro criterio sea indicado. 

a) Negocio en Marcha 

Los principios contables parten del supuesto de la continuidad de las operaciones del ente contable, empresa 

en marcha, a menos que se indique todo lo contrario. ATCONSTRUCTORES S.A. es una sociedad con 

antecedentes de empresa en marcha, por el movimiento económico de sus operaciones y por el tiempo que 

dispone para seguir funcionando en el futuro de acuerdo a su constitución. 

b) Clasificación de saldos corrientes y no corrientes 

Los saldos de activos y pasivos presentados en el estado de situación financiera se clasifican en función de 

su vencimiento, es decir, como corrientes aquellos con vencimiento igual o inferior a 12 meses, los que están 

dentro del ciclo normal de las operaciones de la Compañía, y como no corriente los de vencimiento superior 

a dicho período.



c) 

d) 

Efectivo y equivalentes del efectivo 

Constituyen fondos mantenidos en cuentas corrientes de bancos locales, son de libre disponibilidad y no 

generan intereses. Asi también, la caja constituye fondos destinados para adquisiciones menores. 

Instrumentos financieros 

La Compañía clasifica los activos financieros en la categoría de préstamos y partidas por cobrar. 

Adicionalmente, clasifica los pasivos financieros en la categoría de otros pasivos financieros. 

Activos financieros 

Los activos financieros cubiertos por la sección 11 “Instrumentos Financieros Básicos” de las Normas 

Internacionales de Información Financiera para pequeñas y medianas entidades (NIIF para PYMES) se 

clasifican como: activos financieros al valor razonable con cambios en resultados, préstamos y cuentas por 

cobrar, inversiones mantenidas hasta el vencimiento, inversiones financieras disponibles para la venta, o 

como derivados designados como instrumentos de cobertura en una cobertura eficaz, según corresponda. 

A la fecha de los estados financieros, la Compañía clasifica sus instrumentos financieros activos según las 

categorías definidas en la sección 11 como: (i) activos por préstamos y cuentas por cobrar. Los aspectos 

más relevantes de esta categoría aplicable a la Compañía se describen a continuación: 

Reconocimiento inicial y medición 

Los activos financieros se clasifican, al momento del reconocimiento inicial, como: medidos 

  

subsecuentemente a costo amortizado, valor razonable con cambios en otros resultados integrales-ORI, y 

valor razonable con cambios en resultados. 

La clasificación de los activos financieros en el momento del reconocimiento inicial depende de las 

características del flujo de efectivo contractual del activo financiero y del modelo de negocio de la Compañía 

para la gestión de cada activo financiero. 

Para que un activo financiero sea clasificado y medido al costo amortizado o valor razonable a través de 

otros resultados integrales, es necesario que estos otorguen el derecho a la Compañía a flujos de efectivo 

que son únicamente pagos del principal e intereses (SPP! por sus siglas en inglés) sobre el monto del capital 

(principal). Esta evaluación se conoce como la prueba “SPPT” y se realiza a nivel de cada instrumento. 

El modelo de negocio de la Compañía para la gestión de sus activos financieros se refiere a la manera en la 

cual administra sus activos financieros para generar sus flujos de efectivo. El modelo de negocio determina 

si los flujos de efectivo resultarán de la recuperación de flujos de efectivo contractuales a través del cobro, a 

través de la venta de activos financieros, o ambos. 

Medición posterior 

Para efectos de la medición posterior, los activos financieros se clasifican en cuatro 

 



- Activos financieros a costo amortizado (instrumentos de deuda) 

- Activos financieros a valor razonable a través de otros resultados integrales (instrumentos de 

deuda). 

- Activos financieros a valor razonable a través de otros resultados integrales (instrumentos de 

patrimonio). 

- Activos financieros a valor razonable con cambios en resultados. 

Activos financieros a costo amortizado (instrumentos de deuda) 
Esta categoría es la más relevante para la Compañía y mide sus activos financieros a costo amortizado, si 

ambas de las siguientes condiciones se cumplen: 

- — El activo financiero se mantiene dentro de un modelo de negocio con el objetivo de mantener los 

activos financieros con el fin de recuperar los flujos de efectivo contractuales a través del cobro, y; 

- Los términos contractuales del activo financiero dan lugar en fechas específicas a los flujos de 

efectivo que son exclusivamente pagos del principal e intereses sobre el capital (principal) pendiente 

de pago. 

Los activos financieros a costo amortizado se miden posteriormente utilizando el método de Interés efectivo 

y está sujeto a deterioro. Las ganancias y pérdidas se reconocen en resultados cuando el activo se da de 

baja, es modificado o deteriorado. 

Activos financieros a valor razonable a través de ORI (instrumentos de deuda) 
La Compañía mide los instrumentos financieros de deuda a valor razonable a través de ORI si se cumplen 

las dos siguientes condiciones: 

- El activo financiero se mantiene dentro de un modelo de negocio con el objetivo de recuperar los 

flujos de efectivo a través de la venta de estos; 

- Los términos contractuales del activo financiero dan lugar en fechas específicas a los flujos de 

efectivo que son exclusivamente pagos del principal e intereses sobre el capital (principal) pendiente 

de pago. 

Para Instrumentos de deuda a valor razonable a través de ORI, los ingresos financieros, valuación por tipo 

de cambio y deterioro se reconocen en el estado de resultados y se calculan de la misma manera que los 

activos financieros medidos al costo amortizado. Los cambios de valor razonable restantes se reconocen en 

ORI. Sobre la baja en cuentas, el cambio en el valor razonable acumulado reconocido en ORI se registra en 

el estado de resultados integrales. 

La Compañía no ha clasificado ningún activo financiero a valor razonable a través de ORI. 

Activos financieros designados a valor razonable a través de ORI (instrumentos de patrimonio) 

Tras el reconocimiento inicial, la Compañía puede optar por clasificar irrevocablemente sus inversiones de 

capital como instrumentos de patrimonio designados a valor razonable a través de ORI cuando cumplen con



la definición de patrimonio neto según NIC 32 "Instrumentos: Presentación” y no se mantienen para su 

comercialización. La clasificación se realiza por cada instrumento de capital. 

Las ganancias y pérdidas de estos activos financieros nunca se reciclan a resultados. Los dividendos son 

reconocidos como otros ingresos en el estado de resultados cuando se haya establecido el derecho de pago, 

excepto cuando la Compañía se beneficia de dichos ingresos como una recuperación de parte del costo del 

activo financiero, en cuyo caso, tales ganancias se registran en ORI. Los instrumentos de patrimonio 

designados a valor razonable a través de ORI no están sujetos a la evaluación de deterioro. 

La Compañía no ha clasificado ningún activo financiero a valor razonable a través de ORI. 

Activos financieros a valor razonable con cambios en resultados 

Los activos financieros a valor razonable con cambios en resultados incluyen activos financieros mantenidos 

para negociar, activos financieros designados en el momento del reconocimiento inicial a valor razonable 

con cambios en resultados, o activos financieros obligatorios requeridos para ser medido 

al valor razonable. Los activos financieros se clasifican como mantenidos para negociar si se adquieren con 

el propósito de vender o recomprar en el corto plazo. Los derivados, incluidos los derivados implícitos se 

clasifican como mantenidos para negociar a menos que se designen como instrumentos de cobertura 

efectivos. 

Baja de activos financieros 

Un activo financiero (o, cuando corresponda, una parte de un activo financiero o parte de un grupo de activos 

financieros similares) se da de baja principalmente (es decir, se elimina del estado de situación financiera) 

cuando: 

+  Hayan expirado los derechos contractuales a recibir los flujos de efectivo generados por el activo; 

+ Se hayan transferido los derechos contractuales sobre los flujos de efectivo generados por el activo, 

o se haya asumido una obligación de pagar a un tercero la totalidad de esos flujos de efectivo sin 

una demora significativa, a través de un acuerdo de transferencia, y; (a) se hayan transfer ido 

sustancialmente todos los riesgos y beneficios inherentes a la propiedad del activo; o (b) No se 

hayan ni transferido ni retenido sustancialmente todos los riesgos y beneficios inherentes a la 

propiedad del activo, pero se haya transferido el control sobre el mismo. 

Cuando la Compañía haya transferido sus derechos contractuales de recibir los flujos de efectivo de un 

activo, o haya celebrado un acuerdo de transferencia, pero no haya ni transferido ni retenido sustancialmente 

todos los riesgos y beneficios inherentes a la propiedad del activo, ni haya transferido el control del mismo, 

el activo se continúa reconociendo en la medida de la implicación continuada de la Compañía sobre el activo. 

En ese caso, la Compañía también reconoce el pasivo relacionado. El activo transferido y el pasivo 

relacionado se miden de manera en la que se reflejen los derechos y las obligaciones que la Compañía haya 

retenido. 

Deterioro del valor de los activos financieros 
La Compañía reconoce una provisión para pérdidas crediticias esperadas para todos los instrumentos de 

deuda que no se mantengan a valor razonable a través de resultados.



La evidencia objetiva que un activo financiero está deteriorado puede incluir el incumplimiento de pago por 

parte de un deudor, la reestructuración de un valor adeudado a la Compañía en términos que este no 

consideraría en otras circunstancias, indicadores que el deudor o emisor se declarará en bancarrota, 

cambios adversos en el estado de pago del prestatario de la Compañía, desaparición de un mercado activo 

para un instrumento y datos observables que indican que existe un descenso medible en los flujos de efectivo 

esperados de un grupo de activos financieros. 

Al cierre de cada periodo sobre el que se informa, la Compañía evalúa si existe alguna evidencia objetiva 

de que un activo financiero o un grupo de activos financieros se encuentran deteriorados en su valor. Un 

activo financiero o un grupo de activos financieros se consideran deteriorados en su valor solamente si existe 

evidencia objetiva de deterioro de ese valor como resultado de uno o más eventos ocurridos después del 

reconocimiento inicial del activo (el "evento que causa la pérdida"), y ese evento que causa la pérdida tiene 

impacto sobre los flujos de efectivo futuros estimados generados por el activo financiero o el grupo de activos 

financieros, y ese impacto puede estimarse de manera fiable. 

La Compañía considera la evidencia de deterioro de los activos financieros medidos a costo amortizado 

(deudores comerciales y otras cuentas por cobrar) a nivel especifico. La evaluación se realiza sobre la base 

de una revisión objetiva de todas las cantidades pendientes de cobro al final de cada período y reprosonta 
  

la mejor estimación de la Administración sobre las pérdidas en que podría incurrirse por este concepto. 

Las perdidas crediticias esperadas se basan en la diferencia entre los flujos de efectivo contractuales 

conforme los acuerdos con clientes y todos los flujos de efectivo que la Compañía espera recibir, 

descontados a la tasa de interés efectiva original. Los flujos de efectivo esperados incluirán flujos de efectivo 

por la venta o recuperación de valores por garantias otorgadas por clientes u otras mejoras crediticias que 

son parte integral de los términos contractuales. 

La Compañía analiza el deterioro de sus cuentas por cobrar a nivel de cliente considerando el riesgo de 

incapacidad financiera del cliente. 

Deterioro de activos financieros contabilizados al costo amortizado 

Para los activos financieros contabilizados al costo amortizado, la Compañía primero evalúa si existe 

evidencia objetiva de deterioro del valor, de manera individual para los activos financieros que son 

individualmente significativos, o de manera colectiva para los activos financieros que no son individualmente 

significativos. Si la Compañía determina que no existe evidencia objetiva de deterioro del valor para un activo 

financiero evaluado de manera individual, independientemente de su significancia, incluye a ese activo en 

Un grupo de activos financieros con características de riesgo de crédito similares, y los evalúa de manera 

colectiva para determinar si existe deterioro de su valor. 

Los activos que se evalúan de manera individual para determinar si existe deterioro de su valor, y para los 

cuales una pérdida por deterioro se reconoce o se sigue reconociendo, no son incluidos en la evaluación de 

deterioro del valor de manera colectiva. Si existe evidencia objetiva de que ha habido una pérdida por



deterioro del valor, el importe de la pérdida se mide como la diferencia entre el importe en libros del activo y 

el valor presente de los flujos de efectivo futuros estimados (excluyendo las pérdidas de crédito futuras 

esperadas y que aún no se hayan producido). El valor presente de los flujos de efectivo futuros estimados 

se descuenta a la tasa de interés efectiva original de los activos financieros. 

Pasivos financieros 

Reconocimiento y medición inicial 

Los pasivos financieros cubiertos por la sección 11 "Instrumentos Financieros Básicos" de las Normas 

Internacionales de Información Financiera (NIIF) para Pequeñas y Medianas Entidades (PYMES) se 

clasifican como: pasivos financieros al valor razonable con cambios en resultados, préstamos y cuentas por 

pagar, o como derivados designados como instrumentos de cobertura en una cobertura eficaz, según 

corresponda. La Compañía determina la clasificación de los pasivos financieros al momento del 

reconocimiento inicial. 

Todos los pasivos financieros se reconocen inicialmente a su valor razonable y, en el caso de préstamos 

y cuentas por pagar se reconocen al valor neto de los costos de transacción directamente atribuibles. 

Los pasivos financieros de la Compañía incluyen acreedores comerciales y otras cuentas por pagar, cuentas 

por pagar a entidades relacionadas y cuentas por pagar a largo plazo. 

Medición posterior 

Pasivos financieros a valor razonable con cambios en resultados 

Un pasivo financiero se da de baja cuando la obligación especificada en el correspondiente contrato se haya 

pagado o cancelado, o haya vencido. 

Los pasivos financieros a valor razonable con cambios en resultados incluyen los pasivos financieros 

mantenidos para negociación y pasivos financieros designados en el momento del reconocimiento inicial 

como a valor razonable con cambios en resultados. 

Los pasivos financieros se clasifican como mantenidos para negociar si se incurren con el propósito de 

recomprar en el término cercano. Esta categoría también incluye instrumentos financieros derivados 

suscritos por la Compañía que no están designados como instrumentos de cobertura en relaciones de 

cobertura según lo definido por NIIF 9. 

Los pasivos financieros designados en el momento del reconocimiento inicial a valor razonable con cambios 

en resultados se determinan al momento de su reconocimiento, y solo si se cumplen los criterios de NIIF 9. 

La Compañía no ha clasificado ningún pasivo financiero a valor razonable con cambios en resultados. 

Préstamos y cuentas por pagar (acreedores comerciales y otras cuentas por pagar y cuentas por 

pagar a entidades relacionadas) 

Esta es la categoría más relevante para la Compañía. Después del reconocimiento inicial, se miden al costo 

amorlizado utilizando el método de la tasa de interés efectivo. Las ganancias y pérdidas se reconocen en el



estado de resultados cuando los pasivos se dan de baja, así como a través del proceso de amortización bajo 

el método de la tasa de interés efectiva. 

  

El costo amortizado se calcula teniendo en cuenta cualquier descuento o prima en la adquisición y las tarifas 

o costos que son parte integrante de la determinación de la tasa de interés efectiva del pasivo financiero. La 

amortización de la tasa de interés efectiva, se incluye como costos financieros en el estado de resultados. 

Al 31 de diciembre de 2019 los pasivos financieros incluyen: acreedores comerciales y otras cuentas por 

pagar y cuentas por pagar a entidades relacionadas. 

Baja de pasivos financieros 

Un pasivo financiero se da de baja cuando la obligación especificada en el correspondiente contrato se haya 

pagado o cancelado, o haya vencido. 

Cuando un pasivo financiero existente es reemplazado por otro del mismo acreedor en términos 

sustancialmente diferentes, o los términos existentes se modifican sustancialmente, tal intercambio o 

modificación se trata como la baja de la deuda original y el reconocimiento de una nueva deuda. La diferencia 

en los valores en libros se reconoce en el estado de resultados. 

Compensación de instrumentos financieros 
Los actlvos financieros y los pasivos financieros se compensan de manera que se informa el importe neto 

en el estado de situación financiera, solamente si existe un derecho actual legalmente exigible de compensar 

los importes reconocidos, y existe la intención de liquidarlos por el importe neto, o de realizar los activos y 

cancelar los pasivos en forma simultánea. 

Valor razonable de los instrumentos financieros 

La Compañía mide sus instrumentos financieros al valor razonable en cada fecha del estado de situación 

financiera. 

  

El valor razonable es el precio que se recibiría por vender un activo o que se pagaría al transfer ir un pasivo 

en una transacción ordenada entre participantes de un mercado a la fecha de medición. La medición al valor 

razonable se basa en el supuesto de que la transacción para vender el activo o transferir el pasivo tiene 

lugar, ya sea: 

+ Enel mercado principal para el activo o pasivo, o 

+  Enausencia de un mercado principal, en el mercado más ventajoso para el activo o pasivo. 

El mercado principal o más ventajoso debe ser accesible por la Compañía. El valor razonable de un activo 

o pasivo se mide utilizando los supuestos que los participantes en el mercado usarían al ponerle valor al 

activo o pasivo, asumiendo que los participantes en el mercado actúan en su mejor interés económico.



e) 

y) 

La medición del valor razonable de activos no financieros toma en consideración la capacidad de un 

participante en el mercado para generar beneficios económicos mediante el mayor y mejor uso del activo o 

vendiéndolo a otro participante en el mercado que usaría el activo de la mejor manera posible. 

La gerencia de la Compañía determina las políticas y procedimientos para mediciones al valor razonable 

recurrentes y no recurrentes. A cada fecha de reporte, la gerencia analiza los movimientos en los valores de 

los activos y pasivos que deben ser valorizados de acuerdo con las políticas contables de la Compañía. 

Para propósitos de las revelaciones de valor razonable, la Compañía ha determinado las clases de activos 

y pasivos sobre la base de su naturaleza, características y riesgos y el nivel de la jerarquía de valor razonable 

tal como se explicó anteriormente. 

Inventarios 
  

Los inventarios son presentados al costo de adquisición o valor neto realizable. 

Los costos que se relacionan directamente con cada proyecto específico incluirán: 

+ Costo de mano de obra en el lugar de construcción comprendiendo también la supervisión que allí 

se lleve a cabo. 

+ Costo de los matorialos usados en la construcción 

+ Depreciación de las propiedades, planta y equipo usados en la ejecución del proyecto. 

+ Costo de diseño y asistencia técnica que estén directamente relacionados con el contrato. 

+ Costo del terreno donde se desarrolla el proyecto. 

* Los costos por préstamos que son los intereses y otros costos en los que la entidad incurre, que 

están relacionados con los fondos que ha tomado prestados y que sean directamente atribuibles a 

la adquisición o construcción del proyecto. 

+ Costos indirectos de construcción. 

Tales costos se distribuyen utilizando métodos sistemáticos y racionales, que se aplican de manera uniforme 

a todos los costos que tienen similares características. La distribución se basa en el nivel de actividades de 

construcción. Los costos indirectos de construcción comprenden costos tales como los de preparación y 

procesamiento de las nóminas del personal dedicado a la construcción. 

El reconocimiento del costo de la construcción en el estado de resultados se realiza una vez que se ha 

formalizado la venta y entrega del inmueble. 

Propiedad, planta y equipo 

Medición Inicial 

Las partidas de propiedad, planta y equipo se miden inicialmente por su costo. El costo de propiedad planta 

y equipo comprenden su precio de adquisición mas todos los costos directamente relacionados con la 

ubicación y la puesta en condiciones de funcionamiento y la estimación inicial de cualquier costo de 

desmantelamiento y retiro del elemento o de rehabilitación de la ubicación del activo.



Los terrenos, edificios e instalaciones, maquinaria y vehículos se llevan por el método de revaluación, y se 

valoran a su valor razonable menos la amortización acumulada y las pérdidas por deterioro reconocidas 

después de la fecha de revalorización. Las revalorizaciones se efectúan con suficiente regularidad para 

asegurar el valor en libros del activo revalorizado no difiera significativamente del valor razonable. 

Los terrenos no se deprecian. Las estimaciones de vidas útiles de las propiedades, planta y equipos son 

revisadas y ajustadas si es necesario, a cada fecha de cierre de los estados financieros 

Vidas útiles 

Las vidas útiles estimadas y los porcentajes de depreciación a utilizar serán los siguientes: 

  

  

  

  

  

  

    

Detalle del activo — | Vida útil | % de depreciación 

Edificios 20 años 5,00% 

Instalaciones 10 años 10,00% 

Maquinaria y equipo 10 años 10,00% 

Muebles y enseres 10 años 10,00% 

Otros 10 años 10,00% 

Vehículos 5 años 20,00% : 

Equipos de computación | 3 años 33,33%         

Para efectos de la depreciación de los elementos de propiedad, planta y equipo, se realizará su depreciación 

sobre el costo total. 

Un componente de propiedad, planta y equipo o cualquier parte significativa del mismo reconocida 

inicialmente, se da de baja al momento de su venta o cuando no se espera obtener beneficios económicos 

futuros por su uso o venta. 

Medición posterior 

La Compañía medirá los elementos que compongan la clase de Propiedad, Planta y Equipo, de acuerdo a: 

a) Modelo de Costo para todas las clases de bienes excepto los inmuebles y vehículos. 

Costo 

(-) Depreciación Acumulada 

(-) Importe Acumulado de las pérdidas por deterioro del valor 

  

(E) Propiedad, Planta y Equipo



9) 

h) 

b) Modelo de Revaluación para todos los bienes inmuebles y vehículos: 

Valor Razonable (Incluye revaluación) 

(-) Depreciación Acumulada 

(+) Importe Acumulado de las pérdidas por deterioro del valor 
  (8) Propiedad, Planta y Equipo 

Depreciación 

Cuando se revalúe un elemento de Propiedad, Planta y Equipo, la Depreciación Acumulada será dada de 

baja contablemente en su totalidad, de manera que el importe en libros del activo fijo sea equivalente al 

valor establecido por el perito en su informe. 

El método de depreciación que será utilizado es de acuerdo a los porcentajes establecidos en la Ley de 

Régimen Tributario Interno. 

Intangibles 

Son registrados al costo menos la amortización acumulada y cualquier pérdida por deterioro acumulada. La 

amortización se reconoce con base en el método de línea recta sobre su vida útil estimada. 

La amortización de los activos intangibles se carga a resultados sobre sus vidas útiles utilizando el método 

de línea recta. La vida útil estimada, valor residual y método de amortización son revisados al final de cada 

año, siendo el efecto de cualquier cambio en el estimado registrado sobre una base prospectiva. 

Se estima que el valor residual de todos los activos intangibles de la Compañía es igual a cero. La vida útil 

utilizada para el cálculo de la amortización de las aplicaciones informáticas y marcas es de 20 años. 

Un activo intangible se da de baja al momento de su disposición, o cuando no se esperan beneficios 

económicos futuros de su uso o disposición. Las ganancias o pérdidas que surgen de la baja en libros de 

un activo intangible, medidas como la diferencia entre los ingresos netos provenientes de la venta y el 

importe en libros del activo. se reconocen en el resultado del periodo al momento en que el activo es dado 

de baja. 

Deterioro de activos no financieros 

El importe en libros de los activos no financieros de la Compañía, diferentes a inventarios e impuesto a la 

renta diferido, es revisado en la fecha del estado de situación financiera para determinar si existe algún 

indicio de deterioro. Si existen tales indicios, entonces se estima el importe recuperable del activo. El importe 

recuperable es determinado para cada activo individual, a menos que el activo no genere flujos de efectivo 

que sean largamente independientes de otros activos o grupos de activos.



Cuando el valor en libros de un activo o unidad generadora de efectivo excede su importe recuperable, se 

considera que el activo ha perdido valor y es reducido a ese importe recuperable. 

Para determinar el valor en uso, los flujos futuros de efectivo estimados son descontados a su valor presente 

usando una tasa de descuento antes de impuesto que refleja la evaluación actual del mercado del valor del 

dinero en el tiempo y los riesgos específicos del activo. Para la determinación del valor razonable menos 

los costos para la venta, se toman en cuenta operaciones recientes del mercado, si las hubiera. Si no 

pueden identificarse este tipo de operaciones, se utiliza el modelo de valoración que resulte más apropiado. 

Estos cálculos se verifican contra múltiples de valoración, cotizaciones de acciones y otros Indicadores 

disponibles de valor razonable. Las pérdidas por deterioro son reconocidas en el estado de resultados 

integrales. 

Las pérdidas de deterioro de operaciones continuas, incluyendo deterioro de inventarios se reconocen en 

el estado de resultados integrales en la categoría de gastos relacionada con la función del activo 

deteriorado. 

Impuestos 

El gasto por impuesto a la renta está compuesto por el impuesto a la renta corriente y el impuesto a la renta 

diferido. Es reconocido en resultados, excepto que se relacione con partidas reconocidas en otros 

resultados integrales o directamente en el patrimonio, en cuyo caso el monto de impuesto relacionado es 

reconocido en otros resultados integrales o en el patrimonio, respectivamente. 

Impuesto a la renta corriente 

Se basa en la utilidad gravable (tributaria) registrada durante el año. La utilidad gravable difiere de la utilidad 

contable, debido a las partidas de ingresos o gastos imponibles o deducibles y partidas que no serán 

gravables o deducibles. El pasivo por concepto del impuesto corriente se calcula utilizando las tasas fiscales 

aprobadas por la Autoridad Tributaria al final de cada periodo. 

Impuestos diferidos 

Se reconoce sobre las diferencias temporarias determinadas entre el valor en libros de los activos y pasivos 

incluidos en los estados financieros y sus bases fiscales. Un pasivo por impuesto diferido se reconoce 

generalmente para todas las diferencias temporarias imponibles. Un activo por impuesto diferido se 

reconoce por todas las diferencias temporarias deducibles, en la medida en que resulte probable que la 

Compañía disponga de utilidades gravables futuras contra las que se podría cargar estas diferencias 

temporarias deducibles. Los activos y pasivos por impuestos diferidos se miden empleando las tasas 

fiscales que se espera sean de aplicación en el periodo en que el activo se realice o el pasivo se cancele. 

La Compañía compensa activos por impuestos diferidos con pasivos por impuestos diferidos si, y solo si 

tiene reconocido legalmente el derecho de compensarlos, frente a la Autoridad Tributaria.



k) 

Impuestos corrientes y diferidos 

Se reconocen como ingreso o gasto y son incluidos en el resultado, excepto en la medida en que hayan 

surgido de una transacción o suceso que se reconoce fuera del resultado ya sea en otro resultado integral 

o directamente en el patrimonio, en cuyo caso el impuesto también se reconoce fuera del resultado; o 

cuando surgen del registro inicial de una combinación de negocios. 

  

Pro mes 

Las provisiones son reconocidas cuando la Compañía tiene una obligación presente (legal o implícita) como 

resultado de un evento pasado y es probable que se requieran recursos para cancelar las obligaciones y 

cuando pueda hacerse una estimación fiable del importe de la misma. Las provisiones se revisan a cada 

fecha del estado de situación financiera y se ajustan para reflejar la mejor estimación que se tenga a esa 

fecha. 

Beneficios a empleados 

Beneficios a corto plazo 

Se registran en el rubro de beneficios sociales del estado de situación financiera y corresponden 

principalmente al décimo tercer y cuarto suoldo y beneficios de la seguridad social. 

Beneficios a empleados a largo plazo (jubilación patronal y bonificación por desahucio) 

El costo de los beneficios definidos Jubilación patronal y bonificación por desahucio) es determinado 

utilizando el método de la unidad de crédito proyectada, con valoraciones actuariales realizadas al final de 

cada periodo. 

Los costos por servicios se reconocen en el resultado del año en el que se generan, así como el interés 

financiero generado por la obligación de beneficios a empleados a largo plazo. 

Las nuevas mediciones, que comprenden las ganancias y pérdidas actuariales, se reconocen en el estado 

de situación financiera con cargo o abono a otro resultado integral, en el período en que se producen. El 

reconocimiento de las ganancias y pérdidas actuariales en otro resultado integral se reflejan 

  

inmediatamente en las utilidades retenidas y no son reclasificadas a la utilidad o pérdida del periodo. 

Arrendamientos 

Se clasifican como financieros cuando los términos del arrendamiento transfieren substancialmente a los 

arrendatarios todos los riesgos y beneficios inherentes a la propiedad. Todos los demás arrendamientos se 

clasifican como operativos. 

La Compañía como arrendatario 

Los arrendamientos operativos se cargan a resultados empleando el método de línea recta, durante el plazo 

correspondiente al arrendamiento.



m) Reconocimiento de Ingresos 

Los ingresos provenientes de la venta de inmuebles en el curso ordinario de las actividades se valoran al 

valor razonable de la contrapartida recibida o por recibir. Los ingresos son reconocidos cuando existe 

evidencia persuasiva, usualmente en la forma de un acuerdo de venta ejecutado, que los riesgos y 

beneficios de la propiedad han sido transferidos al comprador, la recuperación de la consideración es 

probable, los costos asociados y las posibles devoluciones de bienes pueden ser estimados con suficiente 

fiabilidad, no hay participación continúa de la administración con los bienes, y el monto del ingreso puede 

ser medido con suficiente fiabilidad y como política adicional cuando la escritura de constitución se ha 

legalizado. 

n) Reconocimiento de costos y gastos 

El costo de ventas se registra cuando se usan los bienes para la prestación de servicios o se entregan los 

bienes, de manera simultánea al reconocimiento de los ingresos por la correspondiente venta. 

Se registran al costo histórico. Los costos y gastos se reconocen a medida que son incurridos, 

independientemente de la fecha en que se haya realizado el pago y se registran en el periodo más cercano 

en el que se conocen, 

0) Eventos posteriores 

Los eventos posteriores al cierre del año que proveen información adicional sobre la situación financiera de 

la Compañía a la fecha del estado de situación financiera (eventos de ajuste) son incluidos en los estados 

financieros. Los eventos posteriores importantes que no son eventos de ajuste son expuestos en notas a 

los estados financieros. 

USO DE JUICIOS, ESTIMACIONES Y SUPUESTOS CONTABLES SIGNIFICATIVOS 

La preparación de los estados financieros de la Compañía requiere que la gerencia deba realizar juicios, 

estimaciones y suposiciones contables que afectan los importes de ingresos, gastos, activos y pasivos 

informados y la revelación de pasivos contingentes al cierre del periodo sobre el que se informa. En este sentido, 

la incertidumbre sobre tales suposiciones y estimaciones podría dar lugar en el futuro a resultados que podrían 

requerir de ajustes a los importes en libros de los activos o pasivos afectados. 

La preparación de los estados financieros incluye los siguientes criterios y estimaciones significativas utilizadas 

por la gerencia: 

Estimaciones y suposiciones 

Las suposiciones claves relacionadas con el futuro y otras fuentes claves de estimaciones de incertidumbres a 

la fecha de cierre del período sobre el que se informa, que tienen un alto riesgo de ocasionar ajustes significativos 

sobre los importes en libros de los activos y los pasivos durante el próximo ejercicio, se describen a continuación.



La Compañía ha basado sus suposiciones y estimaciones considerando los parámetros disponibles al momento 

de la preparación de los estados financieros. 

» Estimación para cuentas incobrables 

La estimación para cuentas incobrables de deudores comerciales es determinada por la gerencia de la 

Compañía, en base a una evaluación de la anti 

  

úedad de los saldos por cobrar y la posi 

  

recuperación de los mismos. 

+ Vida útil de propiedad planta y equipo 

Las estimaciones de vida útil se basan principalmente en las proyecciones de uso futuro de los activos. En 

aquellos casos en los que se puedan determinar que la vida Útil de los activos debería disminuirse, se deprecia 

el exceso entre el valor en libros neto y el valor de recuperación estimado, de acuerdo a la vida útil restante 

revisada. Factores tales como los cambios en el uso planificado de los distintos activos podrían hacer que la 

vida 

  

Il de los activos se viera disminuida, 

+ Provisiones para beneficios a empleados a largo plazo 

El valor presente de las provisiones para beneficios a empleados a largo plazo depende de varios factores 

que son determinados en función de un cálculo actuarial basados en varios supuestos. Estos supuestos 

utilizados para determinar el valor presente de estas obligaciones incluyen una tasa de descuento. Cualquier 

cambio en los supuestos impacta en el valor en libros de las provisiones de estos beneficios. 

El actuario recibe las bases de Información por parte de la Compañía, con las cuales se definen las premisas 

a ser aplicadas en el cálculo actuarial de acuerdo a norma correspondiente. La tasa de descuento es la tasa 

de interés que debe ser utilizada para determinar el valor presente de los flujos futuros de caja estimados que 

se espera van a ser requeridos para cumplir con la obligación de estos beneficios. 

Las obligaciones por beneficios a empleados a largo plazo de la Compañía se descuentan a una tasa 

establecida por referencia a las tasas de mercado al final del período de referencia de los bonos corporativos 

de alta calidad de los Estados Unidos de América. Se requiere un juicio significativo al establecer los criterios 

para bonos a ser incluidos en la población de la que se deriva la curva de rendimiento. Los criterios más 

Importantes considerados para la selección de los bonos y la identificación de los valores atípicos que se 

excluyen. 

+ Deterioro del valor de los activos no financieros 

La Compañía evalúa los activos o grupos de activos por deterioro cuando eventos o cambios en las 

circunstancias indican que el valor en libros de un activo podría no ser recuperable. Frente a la existencia de 

activos, cuyos valores exceden su valor de mercado o capacidad de generación de ingresos netos, se 

practican ajustes por deterioro de valor con cargo a los resultados del periodo. 

+ Impuestos 

La determinación de las obligaciones y gastos por impuestos requiere de interpretaciones a la legislación 

tributaria aplicable. La Compañía cuenta con asesoría profesional en materia tributaria al momento de tomar 

decisiones sobre asuntos tributarios. Aun cuando la Compañía considera que sus estimaciones en materia



tributaria son prudentes, conservadoras y aplicadas en forma consistente en los períodos reportados, pueden 

surgir discrepancias con el organismo de control tributario (Servicio de Rentas Internas), en la interpretación 

de normas, que pudieran requerir de ajustes por impuestos en el futuro. 

5. NORMAS INTERNACIONALES DE INFORMACIÓN FINANCIERA 

A continuación, se enumeran las Normas Internacionales de Información Financiera para pequeñas y medianas 

entidades y enmiendas emitidas que la Compañía ha adoptado, según corresponde, desde su fecha de vigencia. 

Fecha efectiva de 

  

Normas 
vigencia 

Sección 1 Pequeñas y medianas entidades 1 de enero de 2018 

Sección 2 Conceptos y principios generales 1 de enero de 2018 

Sección 4 Estado de situación financiera 1 de enero de 2018 

Sección 5 Estado de resultado integral y estado de resultados 1 de enero de 2018 

Sección 6 Estado de cambios en el patrimonio, estado de resultados y ganancias acumuladas 1 de enero de 2018 

Sección 7 Estados de flujos de efectivo 1 de enero de 2018 

Sección 8 Notas a los estados financieros 1 de enero de 2018 

Sección 9 Estados Financieros consolidados y separados 1 de enero de 2018 

Sección 10 Políticas contables, estimaciones y errores 1 de enero de 2018 

Sección 11 Instrumentos financieros básicos 1 de enero de 2018 

Sección 12 Otros temas relacionados con los instrumentos financieros 1 de onoro de 2018 

Sección 13 Inventarios 1 de enero de 2018 

Sección 14 Inversiones en asociadas 1 de enero de 2018 

Sección 15 Inversiones en negocios conjuntos 1 de enero de 2018 

Sección 16 Propiedades de inversión 1 de enero de 2018 

Sección 17 Propiedades, planta y equipo 1 de enero de 2018 

Sección 18 Activos intangibles distintos de la plusvalía 1 de enero de 2018 

Sección 19 Combinación de negocios y plusvalía 1 de enero de 2018 

Sección 20 Arrendamientos 1 de enero de 2018 

Sección 21 Provisiones y contingencias 1 de enero de 2018 

Sección 22 Pasivos y patrimonio 1 de enero de 2018 

Sección 23 Ingresos de actividades ordinarias 1 de enero de 2018 

Sección 24 Subvenciones del gobierno 1 de enero de 2018 

Sección 25 Costos por préstamos 1 de enero de 2018 

Sección 26 Pagos basados en acciones 1 de enero de 2018 

Sección 27 Deterioro del valor de los activos 1 de enero de 2018 

Sección 28 Beneficios a los empleados 1 de enero de 2018 

Sección 29 Impuestos a las ganancias 1 de enero de 2018 

Sección 30 Conversión de la moneda extranjera 1 de enero de 2018 

Sección 31 Hiperinflación 1 de enero de 2018 

Sección 32 Hechos ocurridos después del periodo sobre el que se informa 1 de enero de 2018 

Sección 33 Información a revelar sobre partes relacionadas 1 de enero de 2018 

Sección 34 Activos especiales 1 de enero de 2018 

Sección 35 Transición a la NIF para PYMES 1 de enero de 2018



6. INSTRUMENTOS FINANCIEROS POR CATEGORIA E INFORMACIÓN SOBRE VALOR RAZONABLE 

Los instrumentos financieros al 31 de diciembre de 2019 y 2018 se conformaban de la siguiente manera: 

  

2019 2018 

Activos financieros medidos al costo amortizado 

Efectivo y equivalentes del efectivo 205,302 14,749 
Deudores comerciales 3,222 - 

Otras cuentas por cobrar 89,121 323,050 

Cuentas por cobrar a entidades relacionadas 52,396 69,434 

Total activos financieros 350,041 407,233 

Pasivos financieros medidos al costo amortizado 

Acreedores comerciales y otras cuentas por pagar 1,743,256 887,550 
Cuentas por pagar a partes relacionadas 1,225,032 723,567 

Total pasivos financieros 2.200.288 AI 

Los activos y pasivos financieros de corto plazo se aproximan al valor justo, debido a la naturaleza de vencimiento 

de estos instrumentos. 

EFECTIVO Y EQUIVALENTES DEL EFECTIVO 

Al 31 de diciembre de 2019 y 2018, el efectivo y sus equivalentes se formaban de la siguiente manera: 

2019 2018 

Caja 200 100 

Bancos (1) 205,102 14,649 

205,302. 14,749 

La Compañía mantiene sus cuentas en dólares de los Estados Unidos de América; los fondos son de libre disponibilidad, 

según el siguiente detalle: 

2019 2018 

Banco Produbanco N* 02005169719 1,647 3,019 

Banco Produbanco N* 02005187776 207 207 

Banco Internacional N” 480603470 203,248 11,423 

205,102 14,649



8. DEUDORES COMERCIALES 

Al 31 de diciembre de 2019 y 2018 los deudores comerciales se formaban de la siguiente manera: 

2019 2018 

Clientes 3,222 - 

3,222 - 

9. OTRAS CUENTAS POR COBRAR 

Al 31 de diciembre de 2019 y 2018, las otras cuentas por cobrar se formaban de la siguiente manera: 

2019 2018 
Préstamo y anticipos entregados 2,496 763 

Garantias - 1,000 
Anticipo a proveedores 52,473 303,909 
Otros anticipos entregados 34,152 17,378 

EXA] 323,050 

10. INVENTARIO 

Al 31 de diciembre de 2019 y 2018, los inventarios se formaban de la siguiente manera: 

2019 2018 
Inventario en proceso 
Inventario en proceso () 4,932,261 1,907,742 

    

0 Se encuentra en proceso el Proyecto Huma, el cual está ubicado en el parque la Carolina (Norte de Quito) en el año 2017 

se realizó la adquisición del terreno y se incurrió en gastos como impuestos municipales, servicios de seguridad entre otros, 

durante el año 2018 corresponden al pago de impuestos, contribuciones, intereses, planos, diseños, entre otros, durante 

el 2019 para continuar el proceso de construcción se incrementa de manera importante el inventario por adquisiciones 

necesarias para llevar a cabo el mismo. 

11. IMPUESTOS POR COBRAR Y POR PAGAR 

(a) Impuestos por cobrar- 

Al 31 de diciembre de 2019 y 2018, los impuestos por cobrar se formaban de la siguiente manera 

2019 2018 

Crédito Tributario IVA 2,463 2,355 

Retenciones en la Fuente 50 20 

2,513 2,375



(b) Impuestos por pagar- 

Al 31 de diciembre de 2019 y 2018, los impuestos por pagar se formaban de la siguiente manera: 

2019 

Retenciones en la fuente por pagar 8,400 
Retenciones de IVA por pagar 7,138 
Impuesto a liquidar 372 

15,910 

12. CUENTAS POR COBRAR Y PAGAR A PARTES RELACIONADAS 

(a) Saldos y transacciones con entidades relacionadas 

2018 

3,835 

2,999 

39 

6,873 

Al 31 de diciembre de 2019 y 2018, las cuentas por cobrar y pagar a partes relacionadas se formaban de 

la siguiente manera: 

  

Naturaleza de la p Origen de la 
Sociedad relación Pais transacción 2019 2018 

Cuentas por cobrar 
Corto Plazo 

Empresa . 
EDUATE S.A. ¡elacionadá Ecuador Préstamo 87,194 86,793 

(+) Provisión Incobrables 
Empresa 

(+) Provisión Cuentas Incobrables relacionada Ecuador rosana (34,797) (17,359) 
Totol cuentas por cobrar relacionadas 52,396 69,434 

Cuentas por pagar 
Corto Plazo 

Empresa 
ACP_ATConstructores relacionada Ecuador Préstamo 1,225,032 723,567 

1,225,032 723,567 

Largo Plazo 
Luis Felipe Álvarez T. Accionista Ecuador Préstamo 2,639 2,286 

Gabriela Álvarez T. Accionista Ecuador Préstamo 11,261 2,286 
Karina Álvarez T. Accionista Ecuador Préstamo 129,790 2,286 

Total cuentas por pagar relacionadas 143,690 6,858 

(b) Administración y alta dirección 

Los miembros de la alta Administración y demás personas que asumen la gestión de la Compañía no han 

participado al 31 de diciembre de 2019 y 2018 en transacciones no habituales y/o relevantes. 

13. PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO 

Al 31 de diciembre de 2019 y 2018, la propiedad planta y equipo se formaba de la siguiente manera: 

31 de diciembre de 2019 31 de diciembre de 2018 ll 

Valor 

  

  

Costo Depreciación Valor Costo Depreciación 
histórico acumulada neto histórico acumulada neto 

Equipo y Maquinaria de Construcción 5,346 (4,222) 1,124 5,346 (8.688) 1,658 
5,346 (4,222) 1,124 5,346 (3,688) 1,658 
 



Durante los años 2019 y 2018 el movimiento de propiedad, planta y equipo es como sigue: 

Equipo y 
Maquinaria de Total 
Construcción 

Saldo al 31 de diciembre de 2018, neto 1,658 1,658 

Adiciones/ Bajas 0 “ 

Depreciación (535) (535) 

Saldo al 31 de diciembre de 2019, neto 1,124 1,124 

14. ACTIVO INTANGIBLE 

Durante los años 2019 y 2018, el activo intangible se formaba de la siguiente manera: 

2019 2018 

Marcas, patentes, licencias y otros similares 7,616 7,616 
7,616 7,616 

Menos: 
() Amortización Acumulada de Activos Intanglbles (3,560) (1,047) 

4,056 6,569 

15. ACTIVOS POR IMPUESTO DIFERIDO 

Al 31 de diciembre de 2019 y 2018, los activos por impuestos diferidos se formaban de la siguiente manera: 

2019 2018 
Impuesto diferido 14,832 14,832 
Impuesto diferido jubilación patronal 638 541 
Impuesto diferido desahucio 370 321 

15,840 15,694 

16. ACREEDORES COMERCIALES Y OTRAS CUENTAS POR PAGAR A CORTO PLAZO 

Al 31 de diciembre de 2019 y 2018, los acreedores comerciales y otras cuentas por pagar a corto plazo se 

formaban de la siguiente manera: 

2019 2018 
Proveedores 102,549 107,225 
Anticipos clientes M 1,630,067 575,757 
Otras cuentas por pagar 10,641 4,569 

  

1,743,256



0 Corresponde a dinero que la empresa ha cobrado por adelantado a sus clientes y que formará parte del precio acordado 
de venta por el proyecto de construcción que maneja, luego de su cancelación total se procede a la entrega del bien, firma 
de escritura y facturación del inmueble. 

17. BENEFICIOS A EMPLEADOS 

(a) Corto plazo 

Al 31 de diciembre de 2019 y 2018, los beneficios a empleados a corto plazo se formaban de la siguiente 

manera: 

2019 2018 

IESS por pagar 4,669 4,414 

Préstamos Quirografarios 492 56 

Fondo de Reserva por pagar 287 234 
Décimo Tercer sueldo por pagar 1,251 1,037 
Décimo Cuarto sueldo por pagar 1,162 2,059 
Honorarios profesionales Gerencia . 1,667 

7,860 9,466 

(b) Largo plazo 

Al 31 de diciembre de 2019 y 2018, los beneficios a empleados a largo plazo se formaban de la siguiente 

manera: 

2019 
Jubilación Patronal Por Pagar w 6,526 
Desahucio Por Pagar ( 7,388 

13,914 

  

Las hipótesis actuariales utilizadas para los ejercicios 2019 y 2018 son las siguientes: 

    
2019 2018 

Tasa de descuento 8.21% 7.72% 

Tasa de incremento salarial 1.50% 1.50% 

Tasa de rotación 48.96% 11.80% 

Tasa pasiva referencial 5.87% 5.13% 

Tabla de mortalidad e invalidez TM IESS 2002 TM IESS 2002 

El cálculo de los beneficios a empleados a largo plazo lo realiza un actuario externo calificado, usando 

variables y estimaciones de mercado de acuerdo a la metodología del cálculo actuarial. 

(1) Reserva para jubilación patronal- 

Mediante resolución publicada en el Registro Oficial No. 421 del 28 de enero de 1983, la Corte Suprema de 

Justicia dispuso que los trabajadores tienen derecho a la jubilación patronal mencionada en el Código del 

Trabajo, sin perjuicio de la que les corresponda según la Ley de Seguro Social Obligatorio. De conformidad



(ii) 

con lo que menciona el Código del Trabajo, los empleados que por veinticinco años o más hubieren prestado 

servicios continuada o interrumpidamente, tendrán derecho a ser jubilados por sus empleadores. 

Durante los años 2019 y 2018, el movimiento de la reserva para jubilación patronal fue como sigue: 

  

2019 2018 

Saldo inicial 2,163 - 

Gastos operativos del periodo: 

Costo del servicio en el periodo actual 2,167 2,008 

Costo financiero 167 155 

Otros resultados integrales: 

Pérdida (Ganancia) actuarial por cambios en supuestos financieros (1,331) - 

Pérdida (ganancia) actuarial reconocida por ajustes y experiencia 4,103 - 

Efecto de reducciones y liquidaciones anticipadas (743) = 
Saldo final 526 2,163 

Desahucio- 

De acuerdo con el Código de Trabajo, la Compañía tendría un pasivo por indemnizaciones con los empleados 

que se separen voluntariamente bajo ciertas circunstancias. Esta provisión cubre los beneficios de 

terminación de la relación laboral por desahucio solicitado por el empleador o por el trabajador, el empleador 

Lonificará al trabajador con el velnlicinco por clento del equivalente a la ultima remuneración mensual por 

cada uno de los años de servicios prestados a la misma empresa o empleador. 

Durante los años 2019 y 2018, el movimiento de la reserva para desahucio fue como sigue: 

2019 2018 

Saldo inicial 1,286 - 
Gastos operativos del periodo: 

Costo del servicio en el periodo actual 1,740 1,194 
Costo financiero 98 92 
Beneficios pagados directamente por el empleador (213) - 
Otros resultados integrales: 

Pérdida (Ganancia) actuarial por cambios en supuestos financieros (158) - 

Pérdida (ganancia) actuarial reconocida por ajustes y experiencia 4,635 

Saldo final 7,388 1,286. 

Un análisis de sensibilidad cuantitativo frente a un cambio en un supuesto clave significativo al 31 

diciembre de 2019 y 2018, se ilustra a continuación:



Año 2019 

  

  

  

  

  

  

  

Supuestos Tasa de descuento Tasa de incremento salarial 

Aumento Disminución Aumento Disminución 

+0.5% 0.50% +0.5% 0.50% 
Tasa supuesta 8.71% 7.71% 2.00% 1.00% 

Efecto sobre la obligación neta de jubilación patronal 
y desahucio 

Jubilación (542) 595 633 (579) 
Desahucio 204 223 262 (243) 

Año 2018 

Supuestos Tasa de descuento Tasa de incremento salarial 

Aumento Disminución Aumento Disminución 

+05% 0.50% +0.5% -0.50% 
Tasa supuesta 8.22% 7.22% 2.00% 1.00% 

Efecto sobre la obligación neta de jubilación patronal 
y desahucio 

Jubilación (220) 248 260 (233) 
Desahucio (20) 23 29 (20) 
  

18. OBLIGACIONES FINANCIERAS 

Al 31 de diciembre de 2019 y 2018, las obligaciones financieras se formaban de la siguiente manera: 

2019 2018 
Préstamo Banco Internacional 0 1,327,528 z 

1,327,528 Z 

0) El valor corresponde a un préstamo que se mantiene con el Banco Internacional, cuya fecha de vencimiento es el 

25/09/2020, los pagos se realizan de manera trimestral y presenta una tasa nominal aplicada de interés del 9,02% anual. 

19. IMPUESTOS A LA RENTA CORRIENTE Y DIFERIDO 

(a) Un resumen del impuesto a la renta corriente y diferido cargado a resultados es como sigue: 

2019 2018 
Ing. por Impuesto Diferido 146 862 
Ingreso por impuesto diferido 146 862 

(b) Impuesto a la renta corriente 

Una conciliación entre la utilidad según estados financieros y la utilidad gravable es como sigue:



2019 2018 

Utilidad antes de impuesto a la renta (75,008) (63,367) 

Más (menos): 

(+) Participación trabajadores s s 
(+) Gastos no deducibles permanentes 21,740 27,033 

(+) Gastos no deducibles temporarios 1,326 - 

Utilidad tributaria (51,942) (86,334) 

Tasa legal de impuesto 0% 0% 

Impuesto a la renta causado corriente - s 

Total Impuesto a la renta causado corriente a y 

(-) Ingreso Impuesto a la renta diferido 146 862 

Total Impuesto a la renta con aplicación de NIF (146) (862) 

Liquidación impuesto a la renta corriente 

Impuesto a la Renta Causado Corriente - - 

(+) Crédito tributario años anteriores 20 

(+) Retenciones en la fuente año 30 20 

Impuesto a la Renta por Pagar (50) (20) 

(c) Otros asuntos relacionados con el impuesto a la renta 

ii) 

Situación fiscal 

De acuerdo con disposiciones legales la autoridad tributaria tiene la facultad de revisar las 

declaraciones del impuesto a la renta de la Compañía dentro del plazo de hasta tres años posteriores 

contados a partir de la fecha de presentación de la declaración del impuesto a la renta siempre y 

cuando haya cumplido oportunamente con sus obligaciones tributarias. 

Ala fecha de emisión de estos estados financieros el Servicio de Rentas Internas (SR) no ha notificado 

a la Compañía alguna fiscalización sobre sus operaciones. 

Determinación y pago del impuesto a la renta 

El impuesto a la renta de la Compañía se determina sobre una base anual con cierre al 31 de diciembre 

de cada período fiscal, aplicando a las utilidades gravables la tasa del impuesto a la renta vigente. 

Las sociedades nuevas que se constituyan están exoneradas del pago del impuesto a la renta por el 

período de cinco años, siempre y cuando las inversiones nuevas y productivas se realicen fuera de 

las jurisdicciones urbanas de los cantones Quito y Guayaquil y dentro de ciertos sectores económicos. 

li) Tasas del impuesto a la renta



iv) 

v) 

La tasa del impuesto a la renta es del 25%. No obstante, la tarifa impositiva puede variar al 22% y 

28%; será del 22% para las sociedades que tengan la condición de micro y pequeñas empresas, así 

como las exportadoras habituales de bienes, para el caso de exportadores habituales de bienes, esta 

tarifa se aplicará siempre que en el correspondiente ejercicio fiscal se mantenga o incremente el 

empleo; y la tarifa será del 28% en el caso de que la sociedad tenga accionistas, socios, participes, 

constituyentes, beneficiarios o similares, residentes o establecidos en paraísos fiscales o regímenes 

de menor imposición; con una participación directa o indirecta, individual o conjunta, igual o superior 

al 50% del capital social o de aquel que corresponda a la naturaleza de la sociedad y para las 

sociedades que no hayan cumplido el deber de informar su composición societaria hasta la fecha de 

vencimiento para la presentación de la declaración de Impuesto a la Renta. 

En caso de que la Compañía reinvierta sus utilidades en el país en los términos y condiciones que 

establece la Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno, podría obtener una reducción en la tasa del 

impuesto a la renta de 10 puntos porcentuales sobre el monto reinvertido, siempre y cuando efectúen 

el correspondiente aumento de capital hasta el 31 de diciembre del siguiente año. 

Al 

El anticipo se determina sobre la base de la declaración del impuesto a la renta del año inmediato 

  

¡po del impuesto a la renta 

anterior, aplicando ciertos porcentajes al valor del activo total (menos ciertos componentes), 

patrimonio total, ingresos gravables y costos y gastos deducibles. El anticipo será compensado con el 

impuesto a la renta causado y no es susceptible de devolución, salvo casus de excepción. En caso de 

que el impuesto a la renta causado fuere menor al anticipo determinado, el anticipo se convierte en 

impuesto a la renta mínimo, 

Así también, se excluirán de la determinación del anticipo del impuesto a la renta los gastos 

incrementales por generación de nuevo empleo o mejora de masa salarial, y en general aquellas 

inversiones y gastos efectivamente realizados, relacionados con los beneficios tributarios que para el 

pago del impuesto a la renta reconoce el Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones 

para las nuevas inversiones, así como otras afectaciones por aplicación de normas y principios 

contables. 

También están exoneradas del pago del anticipo de impuesto a la renta las sociedades nuevas 

constituidas a partir de la vigencia del Código de la Producción, hasta por un periodo de 5 años. 

Dividendos en efectivo 

Los dividendos y utilidades, calculados después del pago del impuesto a la renta, distribuidos por 

sociedades nacionales o extranjeras residentes en el Ecuador, a favor de otras sociedades nacionales 

o extranjeras, no domiciliadas en paraísos fiscales o jurisdicción de menor imposición o de personas 

naturales no residentes en el Ecuador, están exentos de Impuesto a la Renta. 

Esta exención no aplica si el beneficiario efectivo; quien económicamente o de hecho tiene el poder 

de controlar la atribución de disponer del beneficio, es una persona natural residente en el Ecuador. 

El porcentaje de retención de dividendos o utilidades que se aplique al ingreso gravado dependerá de



vi) 

quien y donde está localizado el beneficiario efectivo, sin que supere la diferencia entre la máxima 

tarifa de impuesto a la renta para personas naturales (35%) y la tarifa general de impuesto a la renta 

prevista para sociedades (25% o 28%). 

En el caso de que los dividendos sean distribuidos a sociedades domiciliadas en paraísos fiscales o 

regímenes de menor imposición se debe aplicar una retención adicional por la diferencia entre la tasa 

máxima de tributación de una persona natural (35%) y la tarifa de impuesto a la renta corporativo 

aplicable para sociedades (25% o 28%). 

Cuando la sociedad que distribuye los dividendos o utilidades incumpla el deber de informar sobre su 

composición accionaria se procederá a la retención de impuesto a la renta sobres dichos dividendos 

como si existiera un beneficiario efectivo residente en el Ecuador. 

Cuando una sociedad distribuya dividendos antes de la terminación del ejercicio económico u otorgue 

préstamos de dinero a sus socios, accionistas o alguna de sus partes relacionadas (préstamos no 

comerciales), esta operación se considerará como pago de dividendos anticipados y por consiguiente 

se deberá efectuar la retención correspondiente a la tarifa de impuesto a la renta corporativo vigente 

al año en curso, sobre el monto de tales pagos. Tal retención será declarada y pagada al mes siguiente 

de efectuada y constituirá crédito tributario para la empresa en su declaración de impuesto a la renta. 

Impuesto a la Salida de Divisas (ISD) 

El impuesto a la salida de divisas, grava a lo siguiente: 

»  Latransferencia o traslado de divisas al exterior. 

. Los pagos efectuados desde el exterior, inclusive aquellos realizados con recursos financieros 

en el exterior de la persona natural o la sociedad o de terceros. 

. Las importaciones pendientes de pago registradas por más de doce (12) meses. 

. Las exportaciones de bienes y servicios generados en el Ecuador, efectuadas por personas 

naturales o sociedades domiciliadas en el Ecuador, cuando las divisas correspondientes a los 

pagos por concepto de dichas exportaciones no ingresen al Ecuador. 

. Cuando la salida de divisas se produzca como resultado de la compensación o neteo de saldos 

deudores y acreedores con el exterior, la base imponible estará constituida por la totalidad de la 

operación, es decir, tanto por el saldo neto transferido como por el monto compensado. 

Están exentos del impuesto a la salida de divisas (15D): 

. Transferencias de dinero hasta 3 salarios básicos unificados vigentes que no incluyen pagos por 

consumos de tarjetas de crédito. 

. Pagos realizados al exterior por amortización de capital e intereses de créditos otorgados por 

instituciones financieras internacionales, con un plazo mayor a un año, destinados al 

financiamiento de inversiones previstas en el Código Orgánico de la Producción, Comercio e 

Inversiones y que devenguen intereses a las tasas referenciales. 

. Pagos realizados al exterior por concepto de dividendos distribuidos por sociedades nacionales



vii) 

o extranjeras domiciliadas en el Ecuador, después del pago del impuesto a la renta, a favor de 

otras sociedades extranjeras o de personas naturales no residentes en el Ecuador, siempre y 

cuando no estén domiciliados en paraísos fiscales o jurisdicciones de menor imposición. 

El impuesto a la salida de divisas (ISD) podrá ser utilizado como crédito tributario para la determinación 

del impuesto a la renta hasta por 5 años, siempre que haya sido originado en la importación de 

materias primas, insumos y bienes de capital con la finalidad de que sean incorporados en procesos 

productivos y que consten en el listado emitido por el Comité de Política Tributaria. 

Reformas tributarias 
En el Suplemento del Registro Oficial No. 111 del 31 de diciembre del 2019, se expidió la Ley Orgánica 

de Simplificación y Progresividad Tributaria, las principales reformas tributarias son las siguientes: 

   
. Régimen de remisión 

Remisión del 100% de intereses, multas y recargos para créditos educativos de cualquier nivel 

para estudios en el país o en el exterior. 

Remisión del 100% del capital, intereses y multas correspondientes al COPAGO, o cualquier 

obligación de pago o aporte de los beneficiarios del bono o incentivo de vivienda de emergencia. 

Remisión de pago de intereses, intereses por mora y costas judiciales en operaciones de crédito 

con la Corporación Financiera Nacional B.P. -CFN — y BanEcuador B.P., de acuerdo a las 

condiciones establecidas en la Ley. 

Los Gobiernos Autónomos Descentralizados de las provincias de Manabí y Esmeraldas 

dispondrán la remisión del 100% de las deudas tributarias y no tributarias vencidas al 30 de 

septiembre de 2019, para las microempresas de acuerdo a la clasificación establecida en el 

Reglamento de Inversiones del Código Orgánico de la Producción, organizaciones registradas 

en la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria que mantienen afectación económica a 

consecuencia del terremoto del 16 de abril del 2016, de igual manera se exonera del pago de 

impuesto predial a esas localidades hasta el año 2019. 

Se transfieren al Banco Ecuatoriano de la Vivienda, las operaciones de crédito de vivienda rural 

contemplados en el Programa Nacional de Vivienda Rural y se condonará intereses, recargos y 

multas. 

. Reformas sobre impuesto a la renta 

Ingresos gravados y exentos 

- Se considera como ingresos de fuente ecuatoriana a las provisiones efectuadas para 

atender el pago de jubilaciones patronales o desahucio que hayan sido utilizadas como 

gasto deducible y que no se hayan pagado a favor de los beneficiarios. En el reglamento 

a la Ley se establecerán las condiciones para el tratamiento de este ingreso. 

- Los dividendos y utilidades son ingresos exentos cuando sean distribuidas a favor de 

sociedades nacionales.



- La capitalización de utilidades no será considerada como distribución de dividendos y 

por lo tanto es considerado como ingreso exento. 

- Están exentos los ingresos derivados de la ejecución de proyectos financiados con 

créditos no reembolsables de gobierno a gobierno. 

- Se incluyen como exonerados de pago del impuesto a la renta el desarrollo de 

inversiones nuevas y productivas a los siguientes sectores: 

- servicios de infraestructura hospitalaria 

- servicios educativos 

- servicios culturales y artísticos 

Deducciones 

- No serán deducibles, para sociedades o personas naturales, los intereses netos en 

operaciones con partes relacionadas que superen el 20% de la utilidad antes de la 

participación laboral, más intereses, depreciaciones y amortizaciones del respectivo 

ejercicio fiscal. 

- Para que las provisiones que se generen para atender el pago de desahucio y de 

pensiones jubilares patronales sean deducibles deben ser actuarialmente formuladas 

por empresas especializadas o de profesionales en la materia, en caso de ser por 

profesionales en la materia, para que el gasto soa deducible, se deben cumplir las 

siguientes condiciones: 

- el personal debe haber cumplido 10 años de trabajo en la misma empresa y, 

- los aportes en efectivo de estas provisiones deben ser administrados por 

empresas especializadas en administración de fondos. 

- Las personas naturales cuyos ingresos netos sean mayores a $100,000 podrán utilizar 

como gastos personales de salud, pagos efectuados por enfermedades catastróficas 

raras o huérfanas debidamente avaladas por la autoridad competente, esta misma 

deducción se aplicará a los gastos de padres, cónyuge o pareja en unión de hecho e 

hijos, que no perciban ingresos gravados y que dependan de este. 

- — Serán deducibles los gastos y costos por publicidad o patrocinio deportivo que sean 

realizados dentro de los programas del plan estratégico para el desarrollo deportivo. 

- — Serán deducibles los costos y gastos hasta un 150% en los gastos por organización y 

patrocinio de eventos artísticos y culturales. 

- — Serán deducibles las donaciones para carreras de pregrado y posgrado y relacionadas 

a las ciencias de la educación hasta por un equivalente del 1% del ingreso grabado. 

Impuesto a la Renta Único para el Sector Agropecuario 

- Los ingresos provenientes de actividades agropecuarias en la etapa de producción y 

comercialización local o que se exporten se podrán acoger a un impuesto la renta única 

conforme a tablas especiales de acuerdo al nivel de ingresos. 

Anticipo de Impuesto a la Renta



- Se puede realizar el pago del anticipo al impuesto a la renta de manera voluntaria; el 

monto en caso de realizar el mencionado pago equivale al 50% del impuesto a la renta 

causado 

dicho eje: 

en el ejercicio fiscal anterior menos las retenciones en la fuente efectuadas en 

rcicio. El valor anticipado constituirá crédito tributario para el pago del impuesto 

a la renta. 

Régimen de dividendos o utilidades 

- Los divi 

estableci 

idendos y utilidades que distribuyan las sociedades residentes o 

mientos permanentes en el Ecuador estarán sujetos al impuesto a la renta en 

el ejercicio fiscal en que se produzca la distribución, conforme las siguientes 

disposiciones: 

Son ingresos gravados para todo tipo de contribuyente con independencia de 

su residencia fiscal, excepto la distribución que se haga a una sociedad 

residente en el Ecuador. 

El ingreso gravado será igual al 40% del dividendo efectivamente distribuido. 

En el caso de que el dividiendo se distribuya a una persona natural residente, 

el ingreso formará parte de su renta global, la sociedad que distribuya el 

dividendo actuará como agente de retención del impuesto aplicando una tarifa 

de hasta el 25% 

En el caso de que la sociedad que distribuya los dividendos incumpla el deber 

de informar sobre su composición societaria se procederá a la retención del 

impuesto la renta con la máxima tarifa de impuesto a la renta aplicable a 

personas naturales. 

Retent del impuesto a la renta 

- Los contribuyentes inscritos en el Régimen Impositivo Simplificado, en sus ventas o 

prestacio: 

la Renta, 

nes de servicios, no serán objeto de retenciones en la fuente por Impuesto a 

Reformas al Impuesto al Valor Agregado 

Bienes y servicios gravados con tarifa 0% 

Flores, follajes y ramas cortadas en estado fresco tinturadas y preservadas 

Tractores de 

Glucómetros, 

marcapasos, 

llantas de hasta 300 hp 

, lancetas, tiras reactivas para medición de glucosa, bombas de insulina, 

Papel periódico, 

Embarcaciones, maquinaria equipos de navegación y materiales para el sector pesquero 

artesanal. 

Suministro de dominios de páginas web, servidores computación en la nube, 

Servicio de carga eléctrica para todo tipo de vehículos 100% eléctricos 

Impuesto a la Salida de Divisas



Se incluye como excepción del hecho generador del impuesto a la cancelación de 

obligaciones mediante la compensación. 

Bienes y servicios gravados con tarifa 12% 

El hecho generador del IVA 12% en los servicios digitales se produce el momento de pago 

por parte del residente ecuatoriano. 

El suministro de dominios de páginas web, servidores (hosting), computación en la nube 

(cloud computing). 

El servicio de carga eléctrica brindado por las instituciones públicas o privadas para la 

recarga de todo tipo de vehículos cien por ciento (100%) eléctricos. 

Crédito Tributario de IVA 

Se tendrá derecho a crédito tributario por el IVA pagado en las adquisiciones locales o 

importaciones de los bienes que pasen a formar parte de su activo fijo; o de los bienes, de 

las materias primas o insumos y de los servicios gravados, siempre que tales bienes y 

servicios se destinen únicamente a la producción y comercialización de otros bienes y 

servicios gravados con este impuesto. Podrá ser usado hasta 5 años desde la fecha de 

exigibilidad de la declaración. El uso del crédito tributario está sujeto a diversas condiciones 

expuestas en la Ley. 

. Reformas sobre Impuestos a consumos especiales. 

Bas: ponible 

Se determinará según corresponda con base en las siguientes reglas: 

- El precio de venta al público sugerido por el fabricante, importador o prestador 

de servicios menos el IVA y el ICE; 

- El precio de venta del fabricante menos el IVA y el ICE más un 30% de margen 

mínimo de comercialización; 

- El precio ex aduana más un 30% de margen mínimo de comercialización; 

- — Para el caso de la aplicación de la tarifa especifica la base imponible será en 

función de unidades según corresponda para cada bien. 

. Régimen impositivo para microempresas. 

Se establece un régimen impositivo aplicable a los impuestos a la renta, al valor agregado 

y a los consumos especiales, para microempresas, incluidos emprendedores. 

No podrán incluirse en este régimen quienes tengan como actividad económica la 

prestación de servicios profesionales, ocupación liberal, relación de dependencia, así como 

aquellos que perciban exclusivamente rentas de capital. 

Para sujetarse a este régimen se deberá actualizar el RUC, el SRI podrá realizar de oficio 

la inclusión a este régimen cuando se cumpla con las condiciones. El tiempo de 

permanencia de este régimen no podrá superar los 5 ejercicios fiscales, posterior a lo cual 

se sujetarán a régimen general.



La tarifa de impuesto la renta para quienes se acojan a este régimen es del 2% sobre los 

ingresos brutos del respectivo ejercicio fiscal, los ingresos deben ser provenientes 

exclusivamente de la actividad empresarial, sin son ingresos diferentes al de la actividad 

empresarial, se deben sujetar al régimen general de impuesto a la renta, 

Quienes se sujeten a este régimen no serán agentes de retención de impuesto a la renta. 

Los contribuyentes presentarán las declaraciones y efectuarán el pago correspondiente de 

los impuestos al valor agregado y a los consumos especiales en forma semestral. 

Quienes se sujeten a este régimen no serán agentes de retención del IVA, excepto en la 

importación de servicios. 

Reformas sobre Impuesto a Salida de Divisas 

Exoneraciones 

Pagos de capital e intereses por créditos otorgados por instituciones financieras 

internacionales o entidades no financieras especializadas calificadas por entes de control 

en Ecuador, que otorguen financiamiento con un plazo de 180 días calendario o más. 

Pagos realizados al exterior por concepto de dividendos distribuidos por sociedades 

nacionales o extranjeras domiciliadas en el Ecuador después del pago del impuesto la renta 

a favor de otras sociedades extranjeras o de personas naturales no residentes en Ecuador, 

esta extensión no aplica si existen beneficiarios residentes fiscales en el Ecuador. 

Pagos efectuados al exterior por rendimientos financieros, ganancias de capital y capital de 

aquellas inversiones provenientes del exterior, ingresadas al mercado de valores del 

Ecuador. 

Rendimientos financieros, ganancias de capital y capital en valores emitidos por sociedades 

domiciliadas en el Ecuador que hubieran sido adquiridas en el exterior, destinadas al 

financiamiento de vivienda, de microcrédito o de las inversiones productivas. 

Rendimientos financieros, ganancias de capital y capital de aquellos depósitos a plazo fijo 

o inversiones, con recursos provenientes del exterior en instituciones del sistema financiero 

nacional. No aplica esta exención cuando el pago se realice entre partes relacionadas. 

De la contribución única y temporal 

Las sociedades que realicen actividades económicas, y que hayan generado ingresos 

gravados ¡iguales o superiores a USD$1,000,000.00, en el ejercicio fiscal 2018, pagarán una 

contribución única y temporal, para los ejercicios 2020, 2021 y 2022, sobre dichos ingresos, 

de acuerdo a la siguiente tabla: 

Ingresos gravados — Ingresos gravados 
desde hasta Tarifa 

1,000,000.00 5,000,000.00 0.10% 

5,000,000.01 10,000,000.00 0,15% 

10,000,000.01 En adelante 0.20% 

En ningún caso la contribución será superior al 25% del Impuesto a la renta causado del 

ejercicio fiscal 2018.



20. PATRIMONIO 

Capital emitido- (a) 

Esta contribución no podrá ser utilizada como crédito tributario, ni como gasto deducible 

para la determinación y liquidación de otros tributos durante los años 2020, 2021 y 2022. 

La declaración y el pago de esta contribución se realizará hasta el 31 de marzo de cada 

ejercicio fiscal y puede estar sujeta a facilidades de pago por un plazo máximo de hasta 3 

meses. 

viii) Precios de transferencia 

La Compañía por el volumen de transacciones no se encuentra obligada a presentar el informe integral 

de precios de transferencia con compañías relacionadas. 

Dividendos en efectivo 

Los dividendos y utilidades, calculados después del pago del impuesto a la renta, 

distribuidos por sociedades nacionales o extranjeras residentes en el Ecuador, a favor de 

otras sociedades nacionales o extranjeras, no domiciliadas en paraísos fiscales o 

jurisdicción de menor imposición o de personas naturales no residentes en el Ecuador, 

están exentos de Impuesto a la Renta. 

Esta exención no aplica si el beneficiario efectivo; quien económicamente o de hecho tiene 

el poder de controlar la atribución de disponer del beneficio, es una persona natural 

residente en el Ecuador. El porcentaje de retención de dividendos o utilidades que se 

aplique al ingreso gravado dependerá de quien y donde está localizado el beneficiario 

efectivo, sin que supere la diferencia entre la máxima tarifa de impuesto a la renta para 

personas naturales (35%) y la tarifa general de impuesto a la renta prevista para sociedades 

(25% o 28%). 

En el caso de que los dividendos sean distribuidos a sociedades domiciliadas en paraísos 

fiscales o regímenes de menor imposición se debe aplicar una retención adicional por la 

diferencia entre la tasa máxima de tributación de una persona natural (35%) y la tarifa de 

impuesto a la renta corporativo aplicable para sociedades (25% o 28%). 

El capital social de la Compañía al 31 de diciembre del 2019 es de USD$ 1,200.00 dividido en 120 acciones 

ordinarias de valor nominal de USD$ 10 dólares estadounidenses por cada acción. 

Al 31 de diciembre del año 2019 la nómina de accionistas es la siguiente. 

  

Accionistas 2019 Participación % 

Álvarez Terán Karina 400 33% 

Álvarez Terán Luis Felipe 400 33% 

Álvarez Terán Maria Gabriela 400 33% 

1,200 100%



(b) Reserva Legal- 

De acuerdo con la legislación vigente, la compañía debe apropiar por lo menos el 10% de la utilidad neta 

del año a una reserva legal hasta que el saldo de dicha reserva alcance por lo menos el 50% del capital 

suscrito. La reserva legal no está disponible para distribución de dividendos, pero puede ser capitalizada o 

utilizada para absorber pérdidas. 

OTROS INGRESOS 

Durante los años 2019 y 2018, los otros ingresos se formaban de la siguiente manera: 

2019 
Utilidad en venta de Activos Fijos o. 
Otros Ingresos 3720 

3,720 

  

GASTOS OPERACIONALES 

Al 31 de diciembre de 2019 y 2018, los gastos operacionales se formaban de la siguiente manera: 

2019 2018 

Honorarios profesionales 842 9,724 

Arrendamiento 1,300 5,850 

Comisiones 828 Sl 
Promoción y publicidad 1,376 e 
Gastos de gestión 240 5 
Gastos de viaje 667 > 
Servicios básicos 3,167 - 

Impuestos y contribuciones 90 es 

Otros gastos 534 - 
Provisión cuentas incobrables 17,439 17,359 

Gastos no deducibles 1,272 9,289 

Personal 54,242 39,753 

81,998 8,975 

ADMINISTRACION DE RIESGOS FINANCIEROS 

La Administración es responsable por establecer y supervisar el marco de administración de riesgos, así como 

el desarrollo y seguimiento de las políticas de administración de riesgos de la Compañía. 

Por la naturaleza de sus actividades, la Compañía se encuentra expuesta a los riesgos de mercado, de crédito y 

de liquidez, los cuales son manejados a través de un proceso de identificación, medición y monitoreo continuo, 

con sujeción a los límites de riesgo y otros controles, Este proceso de manejo de riesgo es crítico para la 

rentabilidad continua de la Compañía. 

El proceso independiente de control de riesgos no incluye riesgos de negocio como cambios en el medio 

ambiente, tecnología e industria, Estos son monitoreados a través del proceso de planificación estratégica de la 

Compañía.



Las políticas de administración de riesgo de la Compañía son establecidas con el objeto de identificar y analizar 

los riesgos enfrentados por la Compañía, fijar límites y controles de riesgo adecuados, y para monitorear los 

riesgos y el cumplimiento de los límites. Se revisan regularmente las políticas y los sistemas de administración 

de riesgo de la Compañía, a fin de que reflejen los cambios en las condiciones de mercado y en las actividades. 

La Compañía, a través de sus normas y procedimientos de administración, pretende desarrollar un ambiente de 

control disciplinado y constructivo en el cual todos los empleados entiendan sus roles y obligaciones. 

La Administración monitorea el cumplimiento de las políticas y los procedimientos de administración de riesgo y 

revisa si su marco de administración de riesgo es apropiado respecto a los riesgos a los cuales se enfrenta la 

Compañía. 

Estructura de gestión de riesgos- 

La estructura de gestión de riesgos tiene como base la gerencia de la Compañía, que son los responsables de 

identificar y controlar los riesgos en coordinación con otras áreas como se explica a continuación: 

(i)  Gerencia- 

La gerencia es responsable del enfoque general para el manejo de riesgos, La gerencia proporciona los 

principios para el manejo de riesgos, así como las políticas elaboradas para áreas específicas, como riesgo 

de crédito y riesgo de liquidez. 

(ii) Tesorería y finanzas- 

La gerencia es responsable de administrar diariamente el flujo de caja la Compañía, tomando en cuenta las 

políticas, procedimientos y límites establecidos por la gerencia de la Compañía, Asimismo, gestionan la 

obtención de lineas de crédito a entidades financieras cuando es necesario, 

Mitigación de riesgos — 

Como parte del manejo total de riesgos, la Compañía evalúa constantemente los diferentes escenarios e 

identifica diferentes estrategias para manejar las exposiciones resultantes de cambios en las tasas de 

interés, riesgo de capital y riesgos de crédito, 

La gerencia revisa y acuerda las políticas para la gestión de cada uno de estos riesgos, las que se resumen 

en las secciones siguientes: 

a) Riesgo de Mercado 

El riesgo de mercado es como se denomina a la probabilidad de variaciones en el precio y posición 

de algún activo de una empresa. 

La Compañía busca minimizar el riesgo de posibles pérdidas de valor de un activo y variaciones en el 

mercado. Con relación al producto que se vende, en especial con variaciones que se podrían dar con 

el precio.



b) Riesgo de Liquidez 

El riesgo de liquidez es el riesgo de que la Compañía tenga dificultades para cumplir con sus 

obligaciones asociadas con sus pasivos financieros, que son liquidados principalmente con la entrega 

de efectivo. 

El enfoque de la Administración para administrar la liquidez es contar con los recursos suficientes para 

cumplir con sus obligaciones cuando vencen, tanto en condiciones normales como de tensión, sin 

incurrir en pérdidas inaceptables o arriesgar su reputación. 

La Compañía al momento mantiene préstamos en el sistema financiero nacional, que puedan afectar 

su grado de liquidez. 

c) Riesgo de Crédito 

El riesgo de crédito es el riesgo de pérdida financiera que enfrenta la Compañía si un cliente o 

contraparte en un instrumento financiero no cumple con sus obligaciones contractuales, y se origina 

principalmente de las cuentas por cobrar comerciales. 

La Compañía trata de minimizar que un deudor incumpla sus obligaciones sea parcial o 

completamente. Las políticas de crédito están siendo revisadas constantemente, para evitar deudas 

incobrables. 

d) Riesgo de capital 

La Compañía gesliona su capllal para asegurar su capacidad de continuar como empresa en marcha 

mientras quo maximizan el rendimiento a sus accionistas u lruvós de la optimización de los saldos de 

deuda y patrimonio. 

24. LAVADO DE ACTIVOS 

El 9 de diciembre del 2019, en el Segundo Suplemento del Registro Oficial No. 96 de esa fecha, la 

Superintendencia de Compañías emite la Resolución SCVS-INC-DNCDN-2019-0020 sobre las “Normas de 

Prevención de Lavado de Activos, Financiamiento del Terrorismo y otros Delitos”. En su artículo 24 menciona: 

“Para el sector que se dedique a las actividades de la construcción e intermediación e inversión inmobiliaria, los 

sujetos obligados deben registrar todas las operaciones y transacciones que realizan sus clientes..”, que se 

reporte ciertas transacciones al organismo de control, que se elabore un Manual de Cumplimiento para 

Prevención de Lavado de Activos, que se asigne un Oficial de Cumplimiento y que se audite la aplicación de esta 

norma dentro de otros requerimientos. 

La empresa en el año 2019 mantiene su oficial de cumplimiento titular y suplente, y continúa aplicando el Manual 

de Cumplimiento y revisión de políticas y procedimientos que continuamente se van actualizando. 

La implementación de los procedimientos de lavado de activos, asi como el cumplimiento de los procedimientos, 

según lo establece la normativa, deben ser examinados por los auditores externos independientes quienes 

emitirán un informe especial cada año a la Superintendencia de Compañías acerca de su cumplimiento o no. 

Para cumplir con este requisito y de acuerdo a esta normativa los auditores externos emitirán el mismo de forma 

separada para el año 2019.



25. EVENTOS SUBSECUENTES 

El 11 de marzo del 2020, la Organización Mundial de la Salud (OMS), declaró el brote de COVID-19 como 

pandemia a nivel mundial. El 16 de marzo del 2020, el Gobierno de la República de Ecuador declaró estado de 

excepción por calamidad pública en todo el territorio nacional mediante Decreto Ejecutivo No. 1017, con base en 

el cual las autoridades gubernamentales tomaron medidas para contener el brote, incluyendo entre otras: la 

restricción de movilidad, restricción de entrada a visitantes extranjeros, suspensión de actividades en ciertos 

sectores productivos e incentivando el teletrabajo. 

La Compañía se encuentra evaluando constantemente los efectos del brote en las operaciones y la situación 

financiera de la empresa, con el objetivo de aplicar las medidas apropiadas para mitigar los efectos del 

mencionado brote en las operaciones y los estados financieros de la Compañía. Hasta la fecha de autorización 

de la emisión de estados financieros, se adoptan las siguientes medidas: 

- Negociación con los empleados, durante el mes de marzo se aplica la modalidad de teletrabajo con el 

personal administrativo y con el personal de obra se procedió a suspender la jornada laboral; durante el 

mes de abril se mantiene la modalidad de teletrabajo con el personal administrativo y con el personal 

de obra se negoció una reducción de jornada laboral a 30 horas semanales y una rebaja del 25% del 

sueldo; a partir del mes de mayo también se redujo la jornada laboral a 30 horas semanales y una rebaja 

del 25% del sueldo al personal administrativo, con quienes aún se mantiene la modalidad de teletrabajo. 

- Se ha negociado con algunos de los clientes una reprogramación de plazos para cancelación de las 

cuotas planificadas. 

- — Se ha renegociado términos con los proveedores con los cuales la Compañía mantiene contratos de 

valores elevados. 

- — El nivel de ingresos de la empresa fue afectado de manera considerable, debido a que por la situación 

se tuvo que retrasar el proyecto y los trámites para el registro de propiedad horizontal, que es uno de 

los requisitos para realizar la pre entrega de las unidades y a su vez es necesario para que los clientes 

de la Compañía realicen solicitudes de créditos a las instituciones financieras. 

- La Compañía mantiene un crédito con el Banco Internacional, con el cual se renegocio el pago de los 

intereses, para mitigar posibles riesgos de liquidez. 

- La Compañía ha buscado una renovada forma de operar, mediante la cual se busca llegar al cliente a 

través de la tecnología, situación que requiere realizar nuevas inversiones y debido a lo cual se ha visto 

la necesidad de disminuir costos y gastos suprimiendo áreas de trabajo o reduciendo la jornada laboral 

del personal. 

En vista de la evolución diaria del COVID-19, así como a su impacto en la economía en Ecuador y global, no se 

puede hacer una estimación sobre los efectos en las operaciones de la Compañía a la fecha de emisión de los 

estados financieros. 

Con respecto al sector de la construcción, existe un plan piloto implementado por el Gobierno para la reactivación 

del sector, el cual entre sus principales directrices menciona medidas de: protección del trabajador, capacitación, 

comunicación y prevención en el ámbito laboral, limpieza y desinfección de áreas, traslado de los trabajadores,



permanencia de los trabajadores en las instalaciones, prácticas de trabajo seguro durante ejecución de 

actividades de obra, ingreso y salida de vehículos pesados, hospedaje de personal de obra, visita de clientes y 

proveedores, entre otros. 

La Compañía ha tomado las medidas necesarias para mantener las operaciones en funcionamiento, 

garantizando proteger tanto a sus empleados, proveedores y clientes. 

Entre el 1 de enero de 2020 y la fecha de emisión del informe no se produjeron eventos que en opinión de la 

Administración pudieran tener un efecto importante sobre los estados financieros adjuntos.


